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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Laego que los señores Alcaldes y 
x c r e t a r l ó s reciban los n ú m e r o s de 
stte BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
i je un ejemplar en el sitio de costum-
a.-e, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci-

JJ del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de con-
vervar los BOLETINES coleccionados 
¡ rdenadamente , para su encuaderna-
íón que debe rá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
aí a ñ o . 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año,- Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o y 20 al semestre. Edic tós de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la l ínea: Edictos de Juzgadoá 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro prstal , 
deben ser anunciados por carta u ofido a la 
Intervención provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de feciia 17 de Diciembre de 1937.V 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las le^es, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BoLETÍf* 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se p a s a r á n a la AdministraclÓE 

de dicho periódico {Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). ' 

S U M A R I O 
Ministerio de Obras Públicas 

Dirección General de Obras Hidráu
licas. 

Administración PrOTincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

El presupuesto de contrata as
ciende a 1.380.966,40 pesetas. 

La fianza provisional a 25.714,94 
pesetas. . ,,,. 

La subasta se vérificará en la ci
tada Dirección General de Obras 
Hidráulicas, -el día 23 del citado 

v mes de Agosto, a las once horas 
Cuerpo Nacional de Ingenieros deH^/einta minutos. Montes.—Anuncio. 
Gobierno Militar de León.-Anuncio. 
Jefatura de Obras púolicas de la pro

vincia de León.—Anuncio. 
Mminis t rac íón Municipal 

Adictos de Ayuntamientos. 
Administración de Justicia 

Sdictos de Juzgados. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBUCAS 
Dii-ección General de obras hidrául icas 

Sección de obras hidráulicas 
Subasta de las obras de la presa 
de derivación del Canal Bajo del 

Bierzo (León). 

A N U N C I O 
Hasta las trece horas del día 21 

del próximo mes de Agosto, se ad
mitirán en la Sección de Obras Hi
dráulicas de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas, durante las 
horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta. 

El proyecto y pliego de condicio
nes estarán de manifiesto, durante 
el mismo plazo, en dicha Sección 

fde Obras Hidráulicas, y el modelo 
de proposición y disposiciones para 
la presentación de proposiciones y 
celebración de la subasta son los 
que siguen: 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . . . , vecino de .. 

provincia de . . . . , según cédula 
personal número . . . . , con resi
dencia en .,provincia de . . . . 
. . ;, callé de . . , núm . . . . . . . 
enterado del anuncio publicado en 
el Boletín Oficial del Estado del día 
. . . . y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudica
ción, en ^pública subasta, de las 
obras de la presa de derivación del 
Canal Bajo del Bierzo (León), se 
compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estric
ta sujeción a los expresados requisi

tos y condiciones, por la cantidad 
de . . . . . . . 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo, lisa o llanamente, el 
tipo fijado; advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que 
no se exprese claramente la canti
dad en pesetas ^ céntimos, escrita 
en letra, por la que se compromete 
el proponente a la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusura). 

Asímismy se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por la 
Junta creada por R. O. de 26 de 
Marzo de 1929. 
Disposiciones para la presentación de 

proposiciones y la celebración de la 
sabasta. 
Las proposiciones, ajustadas al 

modelo precedente, sxe redactarán en 
castellano y se extenderán en papel 
sellado de cuatro pesetas y cincuen
ta céntimos. 

Se presentarán en las oficinas, y 
durante las horas marcadas en el 
anuncio, bajo sobre cerrado, en el 
cual se consignará que son para esta 
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contrata, acompañando á las mis
mas el poder o documento qué acre-; 
dite la representación que, en su 
caso, pueda ostentar el proponente. 

A la vez, pero por separado y a la 
vista, deberá asimismo presentarse 
el oportuno resgurdo.justificativo de 
haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos, o en sus sucursales, 
la cantidad que se expresa en el 
anuncio como ñanza provisional, en 
metálico o en efectos de la Deuda 
pública al tipo asignado por las dis
posiciones vigentes, en. concepto de 
garantía para tomar parle en la su
basta, acompañando al resguardo la 
póliza de adquisición d e dichos 
efectos. En este último qaso, se de
positará una cantidad no inferior al 

,10 por 100, precisamente en metáli
co, para responder de falta de rein
tegro de los documentos presenta
dos, si lá hubiere. 

Caso de presentar proposición al
guna Sociedad; Empresa o Compa
ñía, deberá acompañar a la misma 
la certificación exigida por el artícu
lo 6,° del Real Decreto de 24 de Di
ciembre de 1928. 

De Cada proposición que se pre
sente, se expedirá el oportuno re
cibo. .. ^ ' ' V; ~ y 

La subasta se celebrará con suje
ción a la Instrucción de 11 de Sep
tiembre de 1886; pero, en el caso de 
presentarse dos proposiciones igua
les, se procederá en *1 acto a una l i 
citación por pujas a la llana, duran
te el termino de quince minutos, en
tre los autores de aquellas proposi
ciones, y, si terminado dicho plazo, 
subsistiere la igualdad, se decidirá 
por medio de un sorteo la adjudica
ción del servicio. 

Si concurre alguna Sociedad, debe 
acompañar la escritura social ins
crita en el Registro Mercantil, y 
acuerdos del Consejo de Adminis
tración, cop las firmas legitimadas 
que autoricen al que firme la pro
posición para tomar parte en la su
basta, acreditando si éste ejerce al 
gún cargo mediante certificación de 
la Sociedad, con las firmas legitima
das y el documento legalizado. 

Si concurre alguna entidad ex
tranjera, debe acompañañar certi
ficado de legalidad de la documen
tación que presente referente a su 
personalidad, expedida, bien por el 
Cónsul de España en la nación de 

origen, o bien por el Cónsul de esa 
nación en España, 

Los que concurran a la subasta 
deberán acreditar, previamente a la 
celebración de ésta, que se hallan al 
corriente en el pago del subsidio 
para la vejez, seguro obligatorio, ac
cidentes del trabajo y contribución 
industrial o de utilidades. . 

Madrid, 28 de Julio de 1941—El 
Director General, P*. M. Sagasta. . 

Ñúm. 342.—114,00 ptas. 

idiinístaüin DronscM 
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SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

C I R C U L A R JNfUMERO 119 

Habiéndose presentado la Epizoo
tia de .périneumonia exudativa con
tagiosa, en el ganado existente en el 
término municipal, de Grandoso, 
Ayuntamiento de Boñar, en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 12 del vigente Reglamento de Epi
zootias, de 26 de Septiembre de 193á 
(Gaceta del 3 de Octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Boñar, 
como zona infecta el pueblo de Gran
doso y zona de mmuñización el ci
tado Ayuntamiento. 

Las .medidas sanitarias que han 
sido adoptadas, son las reglamen
tarias. . 

Y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el capítulo 
XXXIX del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 11 de Agosto de 1941. 
El Gobernador civil interino, 

Emique Iglesias 
'' o 

o o 

C I R C U L A R N U M E R O 120 

Habiéndose pi;esentado la Epizootia 
de viruela ovina, en el ganado exis
tente en el término municipal de 
San Esteban de Nogales, en [cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de Septiembre de 
1933 (Gaceta de 3 de Octubre) se de
clara oficialmente dicha enferme
dad. 

Señalándose como zona sospechosa 
todo el Ayuntamiento de San Este
ban de Nogales, como zona infecta el 

término municipal de San Esteban 
de Nogales y zona de inmunización 
el Ayuntamiento anteriormente ci
tado. 
- Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y lasque deben ponerse en prác
tica, las consignadas en el Capitu
lo XXXV del vigente Reglamento 
de Epizootias^ * 

León, 11 de Agosto de 1941. 
El Gobeirn&dor c iv i l interino, 

- Enriqúe Iglesias 

C I R C U L A R N U M E R O 121 

Habiéndose presentado l á epi
zootia de mal rojo, én el ganado 
existente en el término municipal de 
Igüeña, en cumplimiento de ío pre
venido en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
Sepíiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
Octubre), se declara oficialraeníe di
cha enfermedad. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de.Igüeña, 
como zona infecta el citado Ayunta
miento y zona de inmunización el 
Ayuntamiento anteriormente men
cionado. ^ 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta-
rias y las que deben ponerse en prác
tica, las consignadas en él Capítulo 
XXVIL'del vigente Reglamento de 
Epizootias. * 

León, 11 dé Agosto de 1941. 
Él Gobernador civil •interino,1 

Enrique Iglesias 

Solilerno Mtlilar le ín 
Por el presente, se ruega a todos 

los Alcaldes de los Ayuntamientos 
de esta provincia, donde residan 
D. Santiago Mendaña Otero, D.a El
vira Alonso Flores y D. Manuel 
Blanco Pérez, Se sirvan comunicar' 
lo en este Gobierno Militar al objeto 
de darles cuenta de un asunto rela
cionado con la pensión que tienen 
solicitada. . 

León, 11 de Agosto de 1941,-^1 
General Gobernador Militar, Severi-
no Pacheco. 
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leíoíara as Obras Pábilcas 
de la prsma de León 

ANUNCIO 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de conserva
ción del firme de los kilómetros 1^ 
al 16 y 27,400 al 30 de la carretera de 
Cistierna a Palanquines, he acorda
do, en cumplimiento de la R. O. de 
3 de Agosto de 1910, hacerlo público 
paja los que se crean en el deber de 
hacer alguna reclamación contra el 
contratista D. Francisco de Dios Do
mínguez* por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, ac
cidentes del trabajo y demás que de 
las obras se deriven, lo hagan en los 
Juzgados municipales de los térmi
nos én que radican, que son Man-
silla, Valdepólo y Cubiilas de Rueda, 
en un plazo de veinté días, debien
do los Alcaldes de dichos términos 
interesar de aquella autoridad, la 
entrega de las reclamaciones presen
tadaŝ , que deberán remitir a la Je
fatura de,- Obras. Públicas, en está 
capital, dentro del plazo de treinta 
días, a Contar de la fecha de Ta in
serción de este anuncio en BOLETÍN 
OFICIAL. 

León, a 31 de Julio de 1941—El 
Ingeniero Jefe, Pío Cela. _ 

v .. Agantaniiento de 
Molinaseca ' 

Aprobado por la Excraa. Diputa
ción Provincial, el apéndice al pa
drón de cédulas personales de este 
Municipio para él actual ejercicio, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría-de este Ayuntamiento, por 
el plazo de diez días, para que pue
da ser examinado por cuantos lo 
deseen, y, en definitiva, presentar 
las reclamaciones que estimen jústas 
con arreglo a derecho. 

Molinasefia, 11 de Agosto de 1941.— 
El Alcalde, Antonio Tabuyo. 

Ayuntamiento de 
Sania María del Monte de Cea 

Propuestos por la Comisión de 
Hacienda varios suplementos de cré
dito mediante transferencia dentro 
del presupuesto municipal ordina
rio y que habrá de cubrirse, en parte, 
con el exceso resultante y sin aplica-



ción de los ingresos sobre los pagos 
de la liguidación del ejercicio ante
rior, y en parte con los créditos exis
tentes y no contraidos de algunas de 
las consignaciones del presupuesto, 
queda expuesto al público el corres
pondiente expediente, por el plazo 
(Je quince días, al objeto de oir re
clamaciones. 

Santa María del Monte de Cea, a 12 
de Agosto dQ 1941.—El Alcalde, Les-
mes Caballero, 

Umitustracidn de jastitla 
Inzgado Ins í imlor provinGíal de Res-

ponsaliilidailes Polít icas de León 
A N U N C I O 

El Tribunal Regional de Respon
sabilidades Políticas de Valladolid, 
acordó la incoación de expediente 
de Responsabilidades Políticas con
tra los individuos que luego se reia-
cionarán, cuyo expediente lo trami
ta y sigue este Juzgado Instructor, 
sito en la calle Legión VII , número 4, 
de esta plaza, que hace saber lo si
guiente: 

Julián Rico Pérez, vecino de Grado 
Antonio Arias Arias, vecino de 

Bi escás. 
Manuel García Fuertes, vecino de 

Pon ferrada. 
Primero: Que deben prestar de

claración cuántas personas puedan 
indicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. Pudiendo pres
tarse tales declaraciones ante el pro
pio Juez que instruye el expediente 
o ante el Juzgado de Primera instan
cia o municipal del domicilio, del 
declarante, los cuales remitiráu a 
este Juzgado las declaraciones en el 
mismo día qne las reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia ni la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
drán la tramitación del fallo del ex
pediente. 

Lo que, para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los artículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, 6 de Agosto de 1941.-El Juez-
Alberto Martín. 

Juzgado de primera instancia de 
León 

Don Gonzalo Fernández Valladares, 
Juez de primera instancia de I eón 
y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio declarativo de menor cuantía 
de que se hará mérito, ha recaído 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue: 

Encabezamiento. — «Sentencia.— 
En la ciudad de León a tres de Ju
nio de mil novecientos cuarenta y 
uno; el Sr, D. Gonzalo Fernández 
Valladares, Juez de primera instan
cia de la misma y jsu partidor ha
biendo visto los presentes autos de 
juicio ordinario declarativo de me
nor cuantía, seguidos entre partes: 
de la una y tíomo demandante, don 
Domingo Alonso González,1 mayor 
de edad, casado, jornalero y vecino 
de esta capital, representado por el 
Procurador D. Manuel Menéndez 
Ramos, bajo la dirección del Letra
do D, Alvaro Tejérina Pérez, y de la 
otra y como demandados, D.^ Basi-
lisa Alvarez Galván, mayor de edad, 
viuda y vecina de Vega de Espina-
reda, por sí y como representante 
de sus hijos menores Alfredo, Vi
cente e Isabel Alba Alvarez y doña 
Camila Alba Alvarez, asistida por 
su marido D, Manuel López, de la 
misma vecindad, todos como here
deros de D. Antonio Alba Librán, 
vecino que fué de expresado pueblo, 
en reclamación de nueve mi l pese
tas; los demandados han sido decla
rados rebeldes por no haberse per
sonado en tierqpo en los autos. 

Parte dispositiva.—Fallo: Que es
timando la demanda debo condenar 
y condeno a D.a Basilisa Alvarez 
Galván, por sí en sí y en representa
ción de sus hijos menores de edad 
Alfredo, Vicente e Isabel Alba Alva
rez y D.a Camila Alba Alvarez, por 
su marido D. Manuel López, como 
herederos de Antonio Alba Librán, 
a que pague a D. Domingo Alonso 
González, la cantidad de nueve mil 
pesetas que era en deberlé su dicho 
causante, más el interés del 4 por 
100 anual sobre dicha suma desde el 
once de Febrero último, hasta que 
el pago se realice, imponiéndoles 
además todas las costas. 

Por la rebeldía de los demanda
dos cúmplase lo prevenido en el ar
ticulo 769 de la Ley de Enjuicia
miento civil. 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgundo, lo pronuncio, 
mando y firmo.—G. F. Valladares.— 
Rubricado.» 

Dicha sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a la demandada doña 
Camila Alba Alvárez, asistida de su 
esposo D. Manuel López, que tuvie, 
ron su domicilio en Vega de Espina-
reda^ actualmente ausentes sin pa, 
radero conocido, se extiende el pre-
senté que se insertará en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, en León 
a cinco de Agosto de rail novecien
tos cuarenta y uno.—G. F. Vallada
res.—El Secretario judicial, Valen
tín Fernández. 

Núm. 241.-60,75 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
El Sr. Juez de primera instancia 

en funciones de este partido, en pro
videncia de hoy^ dada en los autos 
de juicio declarativo de mayor cuan
tía propuestos por el Procurador^ 
D. Pedro Blanco Ortiz, a nombre y 
representación de D.a Carmen Gon
zález González, vecina de Oviedo, 
como heredera de D. Lu^s González 
y G. del Busto, contra D. Cayetano 
Fernández Morán y los herederos de 
D. Leoncio Laredo Blanco, entre lo& 
que se encuentran D. Luis Laredo 
Vega, en ignorado paradero, sobre 
acción reivindicatoría de dos por
ciones de terreno, de unas diez hec
táreas en total, situados al sitios de 
las Cruces, término de ^sta ciudad, 
ha acordado, en consecuencia de lo 
dispuesto en el artículo 525 de la 
Ley de Enjuiciamiento civií, dar 
traslado de dicha demanda al refe-
rido demandado en ignorado para
dero, empjaMndole para que en el 
término dé nueve días comparezca 
personándose en forma en los autos, 
con apércibimiento de que de no 
efectuarlo será declarado eri rebel
día y le pararán los perjuicios a que 
en derecho hubiere lugar. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, al objeto 
acordado, expido y firmo la presen^ 
te cédula en Ponferrada a veintiocm 
de Julio de mil novecientos cuareD-
ta y uno.—El Secretario/Carlos Lu* 
Alvarez. 

Núm. 340.-28,50 ptas. 

ANUNGIO PARTICULAR 
Desaparición 

El 13 del corriente Agosto, deS^Pj, 
recio de la Posada el Cordero, 
Vesía Santa Cruz, núm. 3, de L ^ 
una yegua de pelo castaño osca '¿e 
llama Carolina; está criando y oS 
propiedad del obrero de Cao r 
del Río, Francisco González; ̂  ^ 

' a este Sr. cualquiera que sepa a 
Núm. 343.-6,75 p t ^ 


